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0*60 peseta 

0"75 id, 

P a r í a ofioial 
P«u#iii¡a\¡«*?'.tA ¿»l S e n e e j o d e fílinisíx»/ 

S. M . el B e y u . Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, c o n t i 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de ia Augusta Real 

Familia. 

L í: 

Sesión de 8 de Octubre de 1909. 
Señores qus asistieron: 
Póroz Calvo (Presidente), Sanz Mata

moros (diputado seoretario), Amlrola, 
Argente, Baños, Barianoo, Beoito Mo
reno, Castelain, Cornuda, Cuenoa, Díaz 
Agero, Fernández de la Vega, Garoia 
Gordo, Garma, Goit ia, Martínez Vargas, 
Pér*z Magnin, Pecis, Ramírez Tomé. 

Abierta la ¡sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del excelentísimo se -
ñor D. Sixto Pérez Calvo, y asistencia 
de les señores que s i margen se expre
san, ae leyó y fué aprobada el eeta de la 
anterior. 

Despacho ordinario. 
Se dio ouenta de una oomunioaoión 

snsorits por D. Bsrnando Rengifo y Ter 
oero presentando la renunoia del oarge 
de diputado provinoial. 

E l Sr. Diaz Agero ae opone ft la admi
sión de esta renuncia; reouerda el oslo y 
sotividad oon que siempre ha desempe
ñado el oargo el Sr. Rengifo; oomo c o m 
pañero suyo del distrito estima sería 
desacertado en las presentes oirounstan 
olas la ausencia de la Diputaoión de unoa 
de sus miembros, y termina proponiendo 
que de ninguna manera se admita tal re 
nnnoia y qne conato en aota la aatiafao-
oión de la asamblea porque ?iga prestan-
de sus servioios ft esta oorporaoión. 

E l Sr. Benito Moreno se declara ente
ramente oon forme oen las man i fes ta ció 
nes del Sr. Días Agero. 

cooperar, por su parte, á la medioión, 
replantee y demás trabajes que sean ne
cesarios, relacionados coa la obra de 
oonstruooión del nuevo Hospioio, ft ouyo 
efeoto se ofioierá al arquitecto jefe para 
que, prooediendo de aouerdo oon dioho 
señor, utilice su eooperaoión. 

E l Sr. Presidente propone ft la Diputa
oión se adicione el acuerdo en el sentido 
de pedir autorización ft la superioridad 
para poder enajenar lss obligaciones que 
existen procedentes de la expropiaoión 
de terrenos del aotual Hospioio, á fin de 
quo la venta de ellas coincida oon el exa
men de la titulación y otorgamiento de 
la escritura, cuidando de no venderla de 
una vez, para que estos valores no s u 
fran depreoiaoión dejando al oriterio del 
señor depositario la designaoión del 
momento oportuno. 

E l señor Díaz Agero propone se con 
oeds nn voto de oonfisnza al señor presi-
para que él lleve por si la gestión de es
te asunto. 

E l Sr . Presidente agradece muoho ls 
deferencia del Sr. Díaz Agero, pero asun
to de tanta importancia estima que no 
debe pasar sin tener la aprobaoión de 
toda la Diputación, aunque por su parte 
promete poner toda su aotividad al ser
vioio de esta obra. Cree que por el mo
mento basta con que se apruebe el dio
tamen de la Comisión provinoial adicio
nado en la forma antes indicada. 

L a Diputaoión aoordó aprobar el dio-
men de la Comisión de nuevos estable
cimientos adicionándole en la siguiente 
forma: cQae se solicite ls autarizaoión 
neoesaria para enajenar las obligaciones 
municipales, p r o d u c t o de laa expropia-
oionea del aotual Hospioio, que existen 

5.* Que el arquiteoto provinoial re- en oartera, y que esa enajenación se haga 

Seguidamente la Diputación, por una
nimidad, aoordó no admitir la renunoia 
presentada peí el señor Rengifo haoiendo 
oonstar eu aou qu¿ verá oon satisfacción 
que oontinúa prestándola su c< oporación 
tan deoiüida oomo hasta aquí. 

Orden dtl din 

Se da ouenta r e la memoria y extraoto 
de los pouerdes adoptados por la Com i 
sión provinoial ea el periodo que inedia 
desdo 9 de Julio h sta 30 de Setiembre 
pasado; acordando la Diputaoión que se 
imprima y reparta fi todos los señores 
diputados. 

A oontinuaoión se da ouents de que: 
A propuesto de le Comisión de Nuevos 

Establecimientos, la Comisión previnoial 
ha adoptado los siguientes acuerdos que 
somete ft la aprobaoión de la Diputaoión: 

1. a Habar visto oon satisfaooión la 
Real orden de 2 de Jul io último, aproban
do la formación de nna manzana en los 
terrenos del Cerro del Pimiento, neoesa
ria para la oonstruooión del nusvo Hospi
oio. 

2. a Que se imprima el pliego de oon
dioiones económicas aprobado por la D i 
putaoión en 14 de Jul io de 1909, oon las 
modifioaoiones aoordadaa en aquella se
sión. 

3. * Que por los arquitectos prev in- ; 
oíales &e prooeda ft la medioión d6 los se-
ñores bereJeros de N fría y D. Gires Pe- , 
reantóc, loe ouales habrán de prestaren ' 
oonformidad ft dicha medioión. 

4. * Dar un amplio voto de oonfianza ' 
al señjr presidente de ls Diputaoión para 
qus redaote ó corrija el proyeoto de es-
oritura de compra-venta de dichos terre 
nos. 

vise el proyecto de oondioiones faculta
t i vas ft f in de precaver en lo posible to
da oontienJa oon el futuro oontratista, 
agregando, si fuera necesario, alguna • 
oondioión al efeoto. 

6. * Que una vez adquiridos los terre
nos ss prooeda al anunoio de la subasta 
y ft la colocación de la primers piedra, 
oen todss las dsbidsa solemnidades, de
jando estas f tohas ft ls designaoión de la 
Diputaoión. 

7. ° Aceptar los ofrecimientos del au
tor de! proyeoto, Exorno. Sr. D. Mariano 
Belmfts respondiendo ft la invitaoión que 
so le hizo por la Comisión espeoial de 
nuevos Establecimientos en au reunión 
de f ds Setiembre próximo pasado, de 

oon tino para no preduoir baja sensible 
en estos valerse». 

E l Sr . Barranco dioe que ne obstarte 
los acuerdos de la Dipntaoión, en los sois 
res del antiguo Hospital ds San Jnan de 
Dios continúan guardándose géneros y 
efeotos sin qus fi ello se oponga oí guar
da, y oomo esto no debe continuar lo pe
ne en conocimiento de la Dipntaoión; 
añado que fi au oonooimiento ha llegado, 
siu que pueda afirmar la exaotitud del 
heoh", que hay velantes permitiendo la 
introducción de diohos géneros, extremo 
que fi la Diputaoión conviene aolarar. 

E l Sr . Presidente reoonooe la razón 
que asista al Sr. Barranco. Dioe qne 
oumpliende oon su deber ha tratado de 

inquir ir lo que habia de cierto en el 
asunto de los volantes, que no ha podido 
ver aunque si puede afirmar qua n i n 
guno ha sido suscrito per aotuales dipn -
tsdos. Entiende que esto no debe cont i 
nuar y que se impone la adopoión de 
alguna medida para impedirlo, ins t ru
yendo al efeoto un expediente, que po
drí llevar & efecto el mismo Sr. Barran 
oe, á f in de averiguar qriéues son lss 
persogas que han dado esos volantes. 
También oreo oportuno requerir el au 
x i l i o del señor gobernador, para qua 
envíe una pareja del Cuerpo de Seguri
dad que evite entre nadie en el solar, 
oon lo oual, aoaso se conseguirá que el 
guarda antiguo ouyo desahucio está pen • 
diente en el Juzgado, siga cometiendo 
abusos, ya que según dioe el guarda, que 
para sustituir fi aqnel fué nombrado, no 
tiene autoridad para impedirles. 

E l S r . Barranco estima bueas la idea 
de formar expediente, pero oomo en
tiende que otro señor diputado fué oomi-
sioesdo para ello, no oree deba interve
nir otra persona. 

E l S r . Martínez Vargas dice que el 
expediente á que s e refiere el señor 
Barranoo está ya terminado y fué por 
oausa distinta. 

E l Sr. Presidente manifiests que ahora 
ae trata solsmente de averiguar ai exis
ten los volantes fi que se ha haoho refe
rencia y quién les ha expedido, ooaa que 
estima debe ser aolarada por un s ñor 
diputado, aunque si no hubiera niognno 
que aceptara el encargo, por an parte, 
está dispuesto fi realizarlo. 

Seguidamente la Diputaoión aoerdé 
que, ai el periodo eleotoral no le impide, 
se preceda desde luego fi instruir expe
diente, sobre la exiatenoia de volantes 
para introduoir géneros en los solares 
del antiguo Hospital de San Juan de 
Dios y aoeros de qnisn I H S autoriza; dis
poniendo se onoargue de llevarlo fi efeo
to el Sr . Barrenee. 

Se asordó también que el aeñer presi
dente ss dirija al señor gobernador, i n 
dicándole la oonvenienoia de enviar una 
pareja del Cuerpo de Seguridad para 
auxil iar al guarda aotual en en misión 
de impedir les abusos que oemeto el 
guarda cesante. 

E l Sr. Benito Moreno estima qus no 
deben oentinusr les abuses del guarda 
oessnte y debe evitarse que alga allí. 

E l Sr. Amlrola dioe que dadas las c i r 
cunstancias en qus está el guarda oeaan-



to no quede otro medio que egnerder el 
término de lee diligenoias judiciales pare 
efectuar el deahauoie del guarda oesante. 
Obaerva en ouanto ft la petición de dea 
guardias de seguridad que éstos ne de
penden del Sr. Gobernador, sino dol Je
fe superior de peliols, y entiende que al 
dirigirá a 4 aquella autoridad serft so la 
mente psrs transmitir ls petición de la 
Diputación. 

E l Sr . Sanz Matamoros haoe constar 
qus por la Comisión provinoial fué de
signado para instruir nn expediente por 
supuestas f titas oometidas en el serv i 
oio f aoultativa del Hospital provincial, y 
habiendo casado aquel ouerpo en B U S 
funciones, lo h toe presente para que se 
nombre nuevo diputado instruotor ó r a 
tifique el nombramiento ya heoho. 

L a Diputaoión aoordó ratifioar al se 
ñor Sanz Matamoros en el oargo de ins 
truotor del expediente á que se ha refe
r ido . 

E l Sr. Presidente manifiesta qua por 
el Ministerio de Hacienda se diotó una 
Real orden oxpresando que en el oaso de 
no ser devuelto ol resguardo de la fianza 
tan pronto oomo la negativa llegara s i 
Ministerio se diotarla nueva Real orden 
anulacuo aquél y ordenando la apertura 
de expediento para la entrega de otro 
nnev r. E n oumplimiento de dioha Real 
orden el señor seoretario de la Corpora
oión ha requerido al señor Niembro pa

ra la entrega del dcoumeuto, habiendo 
manifestado que obra en poder del señor 
Suarez Iuolfin, que se halla ausente de 
Madrid, y uns vez que regrese lo entre
gará; pero oom > esto puede ser uns ds 
tantas dilsoionss, s i pasado el término 
que se le ha señalado no entrega el res-
guar i o , ae comuuioará el resultado s i 
Min'dto, io de Hsoiends. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar S Í levantó la sesión, extendiéndo
se la presante cote que firman el señar 
Presidente y diputados seoretarios que 
cert i f ican.—El presidente, Sixto Pérez 
Ca l vo .—E l diputado seorotario, C. Lu is 
Ssnz. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Dan Antonio Hernanz y Mart in, ofioial 
de Sala de la Audienoia da Madrid. 
Certifico: Que en loa antes seguidos 

por D. Luis Aparioio Tarazona, oon don 
Juan Fernández Alvarez, y el señor abo
gado del Estado sobre pobrezs, se ha 
diotado la siguiente sentenois, ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma es oomo sigue: 

Sentenoia.- Número 142. E n ls v i l l s y 
oorte de Madrid á 19 de Ootubre de 1909; 
en los autos incidentales que ante Nos 
en grado de apelación penden proceden
tes del Juzgado ds primers i ratsnoisds l 
distrito ds ls Inolusa de esta oorte, y se
guidos entre partea, ds ls uns oomo de
mandante D . Luis A pernio Tarazona, 
mayor de edad, mil itar retirado, veoino 
de esta oapital, representado por el pro
ourador D. Antonia Ayllón y defendido 
por el lioenoiado D. Federioo Rodríguez 
Esoaoena; de otra oomo demandado don 
Joan Fernández Alvarez, respeoto del 
oual por sn no oompsreoenois en ests 
Audienoia ss h m entendido lss di l igen
cias Buoesivss oon los estrados del T r i -
bunal, y de otra el abogado dol Estado 

en representación de ls Hsoiends públi
oa, sobre pobrezs del primero 

Fallamos: Qae debemos oonfirmar y 
oonfirmamos oon imposición de las car
tas de eeta segunda instanoia ft la parte 
apelante la menoionada sentenois apela-
da, que oon feoha 27 de Abr i l del oorrien
te añ>, diotó el juez de primera instan
oia dol distrito de la laolass ds ests oer
te, p r ls qus denegó ft D. Lu is , Aparioio 
Taraoena los beneficios de ls defensa 
por pobre qae solicitó para l it igar oon 
D. Juan Hernández Alvarez, imponién
dole al primero todas las cartas del i n c i 
dente. 

Publíqueso el enoabazamiente y parte 
dispositiva i > esta sentenoia en el B O L E 

T Í N O F I O I A L de esta provinoia y Diario 
Oficial de Avisos de esta oorte, por,la no 
comparecencia en esta Audienoia de den 
Juan Hernández Alvarez, y ft su tiempo 
devuélvanse los autos s i Juzgado oon 
oertifioaoión y orden. 

Asi por esta uuestra sentencia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. =«=Ma-
nuel P. Velli.io.-— Vioente Fernández.» 
Joaquín Maris de Alós.=Estanislso Cha
vas. =Antonio Cabello y Muro. 

Publioaoión: Leída y publioada ha sido 
en el mismo dia de su feoha. 

Y para que oonste expido el presente 
para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de esta provinoia, lo f irmo en Ma
dr id á 23 de Oatubre de 1909.—El ofioial 
de Sala, Antonio Hernanz. 

(Núm. 3.545.) (C . -220. ) 

C E D U L A D E C ITACION 
L a Seooión primera de esta Audienoia, 

por B U proveído feoha 27 de Ootubre, 
diotado en dioha oausa procedente del 
Juzgado instruotor de la Universidad, 
oontra Miguel Cuervo, sobre hurto, se 
he servido señalar el día 7 de Dioiembre 
próximo, y hora de la una de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 
oio oral s in el Tr ibunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto s e cite s i 
testigo Julián Perosanz Martínez, ouyo 
paradero se ignora, oomo lo verifioo por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dioho día y hora oomparezoa ante el 
expreaado Tr ibuna ! , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palaoio ds 
Justicia (Sale8Bs), haoiéndele saber ls 
obligaoióu que tiene de concurrir fi este 
primer llamamiento, bajo la multa ds 
5 fi 50 pesetas. 

Madrid 28 de Ootubre de 1.09.=E1 
ofioial de Sala, Andrés Iaidlo Aguilar. 

(Núm. 3.550.) (B.—2.925.) 

I n c l u s a d e M a d r i d 

In te rvenc ión 

L a Exorna. Junta de Damas ds Honor 
y Mérito, oomo enoargada por la Exce
lent ís ima Diputaoión provinoial, ss hs 
dignado ordenar que en los dlss qne fi 
oontinuaoión se expresan, se proceda por 
ests ofioina fi satisfacer fi lss nod r i z a s ex
ternas que hayan tenido y tengan en la 
aotualidad expósitos de ests Inolusa los 
salarios correspondientes fi los meses de 
Abr i l fi Ootubre de 1909. 

P O V I N C I A D I M A D R I D 

Cobradores 
Dls 18 de Dioiembre: Nodrizas de M a 

dr id . 
Día 20 de idem: Franoisoo González, 

Teodoro Martínez, Florentino Izquierdo. 
Dls 21 de idem: Juan González, Lu is 

Lesoure. Miguel Mor i l lo . 

Dfs 22 de idem: Antonio Sanchos, P e 
dro Pérez. 

Dls 27 de idem: Pergaminos sueltos. 

Observaciones 

1.a Se advierte ft lss nodrizas ó teñe-
dores da pergsminos que no ss pagarán 
éstr s si dejasen de presentarse sin is oer i 
tifio ación de existenoia ó de defnnoión, 
firmada y sellada por les señores jnes 
munioipal y seoretario, s in raspaduras 
ni enmiendes, oon feoha oorriente y pro 
vista del timbre móvil. 

2/ Los tenedores de pergaminos de 
berán presentarles en ests ofioina pars | 
su despacho en el día señalado en este j 
anunoio; en la inteligencia que, de no ha 
oerlo así, no se lee sbonsráa sn los pe
gos sucesivos mayor número de tiempo 
que el determinsdo per ls Superioridad. 

3 / L s entrega de les libramientos que 
ss expidan en esta ofioina fi favor de les 
tenedores ds pergaminos, se les hará fi 
los propios interessdos, loa mismos que 
deberán firmarlos, y ouando por alguna 
oirounstsnois especial ne pudieran h a 
oerlo autorizarán en debida forma á la 
persone en quien deleguen. 

4. a Ps ra peroibir el importe de los l i 
bramientos es de todo pnnto indispensa 
ble ls presentaoión de ls cédula perso
nal; y 

5/ Las osrteras y demás documentos 
anejos á lss mismas se entregarán en es
ts o f i c i n a , ds nueve de ls mañana fi una 
de ls tarde, oon nn dls de antelación fi l s 
feoha fijada para el oobro. 

Madrid 27 de Ootnbre de 1909.—El in 
terventor, R. de Aro .=V . " B.* — E l d i 
reotor, C . Garrotera. 

(Núm. 3.542.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D E 

C0NTRIBDG10NKS IMPUESTOS Y RENTAS 
A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 15 de 
Ootubre la oelebraoión de subasts públi
oa para contratar el suministro de «úti
les, herramientae y otros efeotos», neoe 
sarios para el servioio de ls mina A r r a 
yanes, en Linares, durante el año mi l no
vecientos diez, esta Direooión general ha 
aoordado qne dioho soto tenga logar en 

la misma y simultáneamente en la D i 
reooión de la mina y en la Delegación de 
Haoienda en Jaén, fi las dooe en punto 
del día siete de Dioiembre próximo, oon 
estrióte sujeoión al pliego de oondioH-
nes aprobado, qne se hallará de mani 
fiesto en las expresadas ofioinas durante 
las horas de despaoho. 

E l preoio máximo admisible es de no
venta m i l ooheoi ntas ochenta y siete 
pésetes, y las proposiciones, extendidas 
en papel del sello de ls olese undéoims, 
han de i r acompañadas de la oédula per 
sensl de su fírmente y de ls osrts ds 
pago que aoredite haber oonsignado pre
v i a m e n t e en metálico ó su equivalente 
en papel sdmisibls del Estado en ls Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales la oantidad de onatro mi l 
quinientas ouarenta y ouatro pesetas oon 
treinta y oinoo oéntimos. 

Los licita lores acreditarán el pago de 
la oontribuoión industrial oorrespon
diente. 

Serfin desechadas las prepesioienes 
qus no se hallen conformes oen lo ante 
riormente expresado y qne en su redao-
oión no se ajusten si siguiente 

Modelo de proposición 
En teredo el qoe snsoribs del pliego de 

oondioiones y presupueste que le aoem-
paña psra oontratar el suministro de 
€ útiles, herramientas y otros efeotos» 
psrs el servioio de ls mina Arrayanes, 
de Linsres (Jaén), durante el año de mil 
noveoientos diez, ss oompremete fi cum
plirlas y fi realizar el mismo por ls oan
tidad que determina la oondioión déoims 
para todas lss oleses y productes que 
abraza el presupuesto (y en osee ds que 
6e haga rebaja, se expresará): oen ls 
baja de pes tas 
(expresado por letra) 
por oiento. 

(Expresado por letra.) 
Feoha y f irma. 

Domioilio del que suscribe. 
Madrid veintisiete de Ojtubre de m i l 

noveoientos nueve. 
E l direotor general, 

C. R. Solea. 

(Núm. 3.548.) ÍE.-569.) 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de ls matrloula 

industrial de la Tari fa 1/ de la oapital, 
para su publioaoión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Tarifa 1,", oleas 3 . a , epígrafe número 9 
Alfombras 

Con 891 pesetas 
Cayetano Polo, hermanos, Fuenosrrsl 

19 y 21. 
José Alfonso, Caballero de Grecia 26. 
Antonio Gallardo, Fuecoarral 53. 
Vinda de P. González y compañía, C a 

rrera de S »n Jerónimo 7 y 9. 
Esoola y Pini l los, Jaoometrezo 24. 
María Coooepolón Alzamora, Serrano 20. 
Antonio Aznar, Atooha 64. 
Domingo Menoyo, Puerta del Sel 15. 
Julián Ramos, hermanos, Clavel 8. 
Casiano García, Aloalá 47. 
CasaChanlet, Esp-j 14. 
Hermanes Fernández y compañía, Car* 

men 20, 22 y 24. 
Hermanos Fernández y oompañfs, Es

parteros 3 . 
Tarifa 1.a, olaso 3 \ epígrafe núm. 10. 
Oremio de vendedores al por menor de 

blondas y encajes finos extranjeros 
Cen 891 pesetas 

1 Sobrinos de Egui luz , Mayor 21. 
2 Mariano Garín é hijo, Mayor 31. 
3 Donato Garola Marrón, Cerreders 

ba j e l . 
4 Faoundo Velasoo, plaza S-tnta Cruz 3. 
5 Martin Valmasads, Espoz y Mina 5. 
6 José Maris Baranda, Espoz y Mina 2. 
7 S. Walerey y Laoloohe, Sevi l la 3. 
8 Angel J . Riñon, Carmen 1. 
9 Fernández y Mantrana, plaza Mayor35. 

10 Salvador y López, Atocha 67. 
11 Juan Jesé Serrano, Desengaño 2. 
12 Luis Caries, Fuenosrrsl 18. 
13 Azpirez y Eohovarrla, plaza de Santa 

Cruz 5 y 6. 
14 Mariano Villalón, Esparteros 5 y 7. 
15 Sobrinos de Ruiz de Velasoo, Pos-* 

tas 18 
16 Amalia Dlss, plaza de Santa Cruz 1. 

Tarifa 1.a, oíase 3. a , epígrafe núm. 11 
Camisería por mayor 

Con 891 pesetas 
Viuda ds Benito Moreno, Carretes 12. 



Ignaoio Oeeanovej, Montera 12. 
Efionnor Paaonal, Capellanee 12. 
Tiburoio Hará, Sal 3. 
Angel Rodrigues, Abada 12. 
Miguel Baranda, osrrers do San Jeró

nimo 16. 
Jesé María Perej i l , Aloalá 29. 
Adolfo Mores, carrera de San Jeróni

mo 4. 
Alejandro de Cabo, Peí 17. 
Gregorio de Diego, Atocha 57. 
Albert y C o m p . \ Bolsa 12. • 
Emi l io Vil lanueva, Mayor 32. 
A. Sierra Sánohez, Magdalena 9. 
Pablo Ruiz de Velasoo, Pontejos 2. 
Franoisoo Garola, Enoomiends 18. 
Moisés Corrales, Huertss 9. 
Castañar y Marín, Espoz y Mina 8. 
Ramón da la Torre, Postas 1. 
Antonio Fábregas, Hi lar io Peñasco 3. 
Manuel Benet, Aloalá 66. 
Manuel Ferrero, Carrera de San Jeró

nimo 15. 
Franoisoo Maduna, Preciados 5. 
Dolores Jarque, Fuenearral 19. 
Enrique González, Serrano 26. 
Viuda de Alsuoa y Compañía, Jaoome-

treuo 45. 
A. Mese, Montera 7. 
Franoisoo Garoia Palay a 38 y 40. 

Tarifa 1, olese 3, núm. 12 
Carruajes de lujo 
Con 2.000 pssetss 

Baila mar y Compañía, San Msroos, 42. 
Lu ig i Manoohe, poseo ds ls Castel la

na, 6. 
Ls Hispano Suiza, Aloalá, 23. 
Mestre y Blatge, Barquil lo, 3. 
Uroela Vignan y Cempañie, Nicolás Ma

ría R vero, 7. 
José Cervers, Velázquez, 50, oon 870 pé

setes. 
Ignaoio Santos, Arenal, 22, oon 1.000. 

Con 870 pésetes 
Andrés Lai l let , M . Si lvels. 
Gonzalo Rodríguez Peñslvsr, paseo de 

la Castellana, 6 duplicado. 
Juan de Mesa, Rafael Calvo, 5. 
Ramón José Larad, plaza Independencia, 

2, oon 1.200 pesetas. 
Franoisoo Anglada, Montesquinza, 29, 

oon 1.000. 
Juan B. Garoia Ooaña, Galdo, 1, oon 870, 
Sooiedad A y F . Redondo, Lagaaoa 59, 

oen 432 pesetas. 
Miguel B ) r r e l l , Fuenosrrs l 124, oen 891 

pesetas. 
Con 432 pesetas 

Manual PÓMZ Calvo, Alfonso X , 1. 
Carlos Loné, Marqué» de Riscal, 8. 
F . y J . Lamaroa, Fernando X I , 12. 
Guido Giaretts, Bordadores 11. 
Francisco L o z a n o , paseo de Recole

tos, 14. 
Manuel Giróla, Rivera, Orallana 17 

y 19. 
Bartolomé Monil land, Zorr i l l a 11 
Juan Maureais, Claudio Coello 14. 
Ramón Rooa, paseo del Prado, 32. 
Sooiedad Ruiz de Velaaoo y Santoyo, A l 
oalá, 89. 

Paoiano Garoia, Pez 25. 
Hi lar io Crespo, Arenal 27. 
Consta la presente lista ds 27 indos-

tr is lss, que á razón de 891 pesetas 
oada uno, imperten 24.057 pese
tas. 

• 

-™" -

Tarifa 1, oíase 3, número IS 
Gremio de joyas por menor 

Con 1.425 pésetes 
1, Señores Anserene, hijos, Aloalá 72. 

2, Víotor Marablna, N. M.' Rivera, 1. 
3, Mellerie, hermanos, Carrera de San 

Jerónimo, 5. 
4, Fernando Ladoohe, Sevilla 5. 
5, Manfuar y César, Aloalá 44. 

Con 1.300 
6, Alfredo Gete, Carrera ds Ssn Jeró

nimo 1. 
7, Mexia Herreros, Carrera ds Ssn Je

rónimo 8. 
8, Nioolás Asen jo, Carretas 15. 

Con 1.500 pesetas 
9, Basilio López, Zrragoza 4. 

10, Juan López, Z iragozi 9. 
11, Lu is Espuñez, Carrera Ssn Jeróni

mo 5, oon 1.100. 
Con 1.C30 pesetas 

12, Salvado! González, Cami l la 1. 
13, Osma y Lierena, Carmen, 1. 
14, Isidro Fernández, Peligros 18, con 

950 pesetas. 
Con 891 pesetas 

15, Josquin Lugrañes, Arenal 16. 
16, Higinio A ira l a s , Espoz y Mina 16. 
17, Eustasio Vázquez, Mayor 7. 
18, Ramón Pérez, Carrera San Jerónimo 

28. 
19, Rafael Salgado, Fuenoarral 90. 
20, Vioente González, Montera 31. 
21, Carlos Olmo, Montera 24. 
22, Jesé Garoia, Crnz 41. 
23, Rafael Serrano, Espoz y Mina 6. 
24, Ignaoio del Casti l lo, plaza del A n 

gel 1. 
25, Eduardo Pérez, Hertaleza 42. 
26, Antonio de Pereda, Desengaño 26. 
27, Santiago Gómez, A lu irante 12. 
28, Isidro Fernández, Felipe III 8. 
29, Agustín Llórente, Atocha 123. 
30, José Doval, .'arman 21. 
31, Gaspar Llórente, Santa Isabel 14. 
32, José Fornoza, Peligros 11 y 13. 
34, Alvaro Mateo, Preoiados 48. 
35, Natalio Aoosta, Carmen 16. 
36, Leandro López, Barquil lo 21. 
37, Carlos Sarrane, Infantas 27. 
38, Antonio Viudas, Reyes 13. 
39, Vioente Sáinz, Clavel 6, prinoipal. 
40, José V i u tas, Jorge Juan 7. 
41, Casiano Blanoo, Duque de Alba 16. 
42, Gerardo Sanz, Silva 49. 
43, Joaquín Sugrañez, Sevilla 2. 
44, Florenoio Gamo, JesÚ9 del Valle 27. 
45, José Viudas, San Barnardo 94. 
46, Panla Muñoz, Santa Isabel 16. 
47, Celestino Martínez, Montera 21, oon 

874 p sotns. 

Con 850 pesetas 
48, Federioo Peúalver, puerta del Sol 6. 
49, Daniel de Luoas, Carretas 3, 
50, R o p rto Ródendo, Carretas 39, oon 

846 pése tes . 

Con 800 peesetae 

51, Alejo Sánohez, Aloalá 18. 
52, José Sandra, Corredera Baja 15. 
53, Mariano González, Montera 22. 
54, Menreal Guinea, C * de Graoia 12. 
55, Autor io Villoría, plaza Mayor 33. 
56, Jesé María Luoio, Montera 7. 
57, Lépez, Hermanos, Montera 13. 

Con 750 pesetas 
58, José A n d u a g a , Montera 24. 
59, Víotor Cuevas, plaza Mayor 34. 
60, José Fernández, Nioolás María R ive 

r a 10. 
61, Mariano Ujalvo, Cruz 11. 
62, Viuda é hi jo i de Bural la , Atooha 321, 

oon 731 pesetss. 
63, Emiliano Pérez, Hortaleza 5, oon 675 

pesetas. 
64, José Lanoha, Puerta del Sol 9, oon 
650 pesetas. 

65 Mannel Mati l ls, Carmen 2, 650. 
68 Rioardo Gutiérrez, Desengañe 17, 

600 pesetas. 
67 José Granados, Carretas 37, 600. 
68 Migue, Martínez, Montera 22, 580. 
69 Lsonoio Peña, San Bernardo 52, 575. 
70 Eduardo Pérez, Atooha 25, 550. 
71 Juan López, Pez 13, 525. 
72 Franoisoo V i l l a , Carretas 11, 500. 
73 Enrique Herreros, Monteta 15, 500. 

(Co ni i nuar á). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u gados m ¡tares 

Don Banite Conde Enriquez, segundo te
niente del regimiento de Infantería Si 
oilia, núm. 7, juez instruotor del pro
oedimiento seguido por fal a grave de 
oonoentraoión para ser destinado á 
Cuerpo al reoluta Pedro Serrano Oroz. 
Per la presente llamo, oito y emplazo 

al soldado Pedro Sorrejo Oroz, hijo de 
Tomás y de Brígida, n a tu r a l de Madrid y 
avecindado en Lezo (Guipúzcoa), y de 
ofioio jornalero, de veintiún años de 
edad, de estado soltero y estatura un me • 
tro seiscientos cincuenta milímetros, ou
yas señas par señales se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, á 
oontar del en que se publique ests re 
quisitoria, oomparezoa en este Juzgado, 
sito en el cuartel alto de San Tolmo (San 
Sebastián), á responder de los cargos que 
le resultan en el oitado procedimiento, 
bajo aperoibimiento de que, de no efec
tuarlo, será deolarado rebelde. 

A la vez exhorte y requiero á tedas las 
autoridades oiviies y militares y de la po
lioía judioial, en nombre de S. M . el Rey 
(que Dios guarde) y en el mío, le suplico 
praotiquen aotivas diligenoias en la bus
oa y oaptura del referido soldado Pedro 
Serrano Oroz, y oaso de ser habido o r 
denen sea oonduoido á esta plaza y á mi 
dsposioión en oalidad de preso, oon las 
seguridades oonvenientes. 

Dada en San Sebastián á 18 de Ootu
bre de I909.=-Banito Cande. 

(Núm. 3.543.) (B.—2.922.) 

Juwgalos d » 1.* Instanoia 

S\N LORENZO 

Don Franoisoe Fabié y Gutiérrez, de la 
Rasilla, juez de instruooión del Real 
sitio de San Lorenzo y su partido. 
Hago saber: Que para pago de los res

ponsabilidades p^ouniarias impnestss s i 
procesado Tomás Moreno de Nioolás, en 
oausa seguida en este Juzgado por i n 
fraooión de la ley de oaza oon el número 
ciento treinta y nueve de mil noveoientos 
neto, se saoan á la venta en públioa s u 
basta per primera vez por el preoio do 
tassoión, lss siguientes finoas raimantes 
en término municipal de.Valdemorille, y 
que le fueron embargadas á dioho pro* 
oessde. 

1. ' Snerte de tierra en el lote número 
) siete de ls Dehesa ds dicho pueblo, de oa 

ber treinta y un áreas, treints y siete 
oentiáreas, que linda, Saliente Lesndro 
del Valle Hernández; Mediodía lote nú 
mero seis; Poniente Quintín Rodrigo, y 
Nerte L is González, tasado en cuaren
ta pesetss. 

2. ' Teroera parte de tierra proindivi-
so al sitio E l Madroñal, que toda ella t ie
ne de oabida oomo una fanega, y linda el 
todo Saliente el Arrcye; Mediodía Agustín 

Rodríguez; Poniente Silvestre Moreno, 
y Norte, Dolores Hernández, ouys tierra 
tiene cepas, tasa la dioha teroera parte 
en oinooenta pesetas. 

3. " Tareera parte proindi viso de un 
linar al sitie Vslmayor que todo él tiene 
de oabida oemo seis oelemines, y linda el 
todo, Saliente Arroye; Mediodía el mis
ma; Poniente Baldíos y Norte Calleja; 
tasada dioha tercera parte en oinonentm 
pesetss. 

4. a Teroars parts ds oasa, pro iod i -
vise en la oalle del Viento, ouyos l inde
ras de toda ella son: dereoha, dioha 
oalle; izquierda, oslle da la Paralóse, y 
espalda, herederos de Serafín Nogal; 
ouya extensión se ignara, tasada dioha 
teroera parte en oien pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a -
aulienoia de este Juzgado, el día treinta 
de Noviembre próximo, á las dooe, s ien
do oondioiones para la venta las siguien
tes: 

1. a Q ie no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroaras partas ds la 
tasación. 

2. a Q ta para tomar parte en la s u 
basts, deberán los lioitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
el diez per oiento del evalúa; ouya oanti
dad quedará en depósito oomo garantía 
al oumplimiento de la obligaoión; y en 
su oaso, oomo parte del preoio de la 
venta; y 

3. a Que no existen títulos de propie
dad. 

Dado en San Lorenzo á veintitrés da 
Ootubre de mi l noveoientos nueve .— 
Franoisoo Fabié. — E l aotnario, l i oen
oiado César del Pozo. 

(Núm. 3.544.) ( C — 221.) 
SAN L O R E N Z O 

Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, juez de primara instanoia 6 
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y sa partí io. 
Por la presente se oita, llama y e m 

plaza al procesado Emil io N. , vecino da 
Madrid, barrio de B lias Vistas, ouyas 
demás oirounstanoias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente si en qu? ests r o q a i -
sitoris se inserte en ls Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de ests provincia, 
oomparezoa ante este Juzgado oon el ob
jeto de responder de los oargos qus ia 
resulten sn sumario que se le sigue por 
infraooión de ls ley de oazs y de ing re 
sar en la eároel de este partido en p r i 
sión provisional, aperoibide qus, de na 
verifioarlo, sará deolarado rebelde y la 
parará el par juioio á que hubiere lugar» 

A l propio tiempo mago y encargo i 
todas lss autoridades, tanto oiviies ooma 
militares, y ordeno á los agentes de la 
poliols judicial preceden á ls busos y 
captura del expressdo prooessdo, ouyss 
señas psrsonales ss ignorsn, así ooma 
su aotual paradero, y en el oaso de ser 
habido le pongsn á mi disposioión en la 
Cároel de este partido; pues asi lo tenga 
aoordado en el referido sumario. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 23 
de Ootubre de 1909 -Franoisoo Fabié. 
— E l aotnario, L . Cesar del Pose. 

(Núm. 3.455.) (B. 2.848.) 
MEDINA D E L C A M P O 

Den Ramón Csssldnsre y Marín Alfoces» 
Jaez de instruooión de esta vi l la de Me
dina del Campo y an partido. 
Por el presente edioto oito, llamo y 

emplazo al sujeto apodado el «Pianista» 
de nnoe veinte añas ds sdsd, de est . ta 
ra regular, delgado, moreno, ouyo nom-



.S?i a ia iooM 
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l i ra , ipellidea y paradera ae ignara, h a -
biecde tenido en última domioilio en 
Madr id , para qne dentro de dios dlaa, ft 
sentar desde 1» pnblioaoión de eate adie
te) en la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de eata provincia y la de M a 
dr id , oomparezoa ante este Jnzgade i f in 
de ser oído y responder de los osrgos que 
le resnltan en s i sumario qns instruyo 
sabré estafa de ropas y nn relej ft E u t i -
mio Dueñas Abad, bajo aperoibimiento 
da qne, s i no lo verifioa le parará el per
jnioio que haya lugar sn dereoho. 

A l propio tiempo rnego y enoargo ft 
todas los autoridades y sgsntos de la 
paliols judioial preceden ft la busoa y 
éaptura de indicado sujeto, poniéndole 
oaso de ser habido ft disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Medina del Campe ft veintidós 
de Octub. e de mi l noveoientos nueve. = 
Ramón Casalduero.«Ante mi , Casimiro 
Rodríguez T o r i b i o . 

(Núm. 3.458.) (B,—2.849.) 

SEGOVIA 
E l señor juez de instruooión de este 

partido, por providencia del dis de hoy, 
diotads en ls oausa núm. 45 de 1908, se
guida per estafa en virtnd de denunoia 
de D. Arturo Carsi Moran, ha mandado 
•e oite ft José Díaz y Díaz, apodado O l i 
vares, de tre nta y ouatro años de edad, 
veoino que fué de Madrid, habiendo teni 
do su domioilio en ls oalle del Barqui l lo , 
número 37, tienda, y ouye paradero es 
hoy desoonooido, para que en el término 
úe diez días, oontados desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en este Juzgado ft prestar de
olaraoión, acordada eu la menoionada 
oausa; bajo el aperoibimiento de inonrrir 
en la multa de 5 ft 50 resetas si no oen-
eurre fi este primer llamamiento. 

Segovia 23 de Octubre de 1909.=E1 es
oribano, Julián Utero. 

(Núm. 3.511.) (B.—2.893.) 

BR IV IESCA 
Dan José E pinosa y Garoia Fracoo, juez 

de instruooión de esta oiudad de B r i -
viesoa y su partido. 
Por la presente requisitoria se oits y 

llama al penado Andrés Gómez Diaz, hijo 
de Rufo é Ingraoia, natural de Domingo 
Pérez, partido de Torríjos, provinoia de 
Toledo, y domioiliado en Madrid, de die 
oinneve años de edad, soltero, depen
diente de oomeroio, oon instrucción y sn 
la actualidad de ignorado paradero, para 
que se presente en este Juzgado fi f in de 
extinguir la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor, en oausa oontra él se
guida sobre estafa. 

A l propio tiempo enoargo fi las autori
dades y agentes de la policio judioial pro 
oedau fi la busoa y captura del expresado 
Andrés Gómez Diaz, oondnoiéndele oaso 
de ser habido fi ls cárcel de eete partido 
i dieposioión de este Juzgado. 

Dado en Briviesoa fi veintioinoo de Oo
tnbre de mil noveoientos nneve. 

José Espinosa. 
P o r s n m a n d a d o , 

Lauriano Garda . 
(Núm. 3.512.) (B.—3.894. 

Juzgados munioipal ea 

CHAMBERÍ 
E n virtnd de providenoia del señor den 

José Sánohez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
sarte, se oits, llama y emplaza fi Consuelo 
Pérez Fernandis, ouyss doma s oirounstan-
taso y aotual paradero BS ignora .para qne 

oomparezoa en dioho Juzgado al día 13 
de Noviembre próximo, fi las onoe, fi ce
lebrar juioio de faltas núm. 1.146 da 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri 
fioa, la pararfi al perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=V.° B . ' 
=Sano hez Moreno.=E1 secretario, Luis 
Garrida. 

(Núm. 3.388.) (B.-2.787.) 

E n v irtnd de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipsl s u 
plente del distrito de Chambei I de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Enrique 
Rodríguez Freige, ouyaa demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra qne en término de segundo dia oom
parezoa en dioho Juzgado fi extinguir la 
pena impuesta en juioio de f altas número 
1.297 de 1909, bajo aperoibimiento de que 
si no le verifioa, le pararfi el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909.— 
Y.* B."—Sánohez Moreno.=EJ seoreta
rio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.389.) ( B . - 2.788.) 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Sánohez Moreno, juez o unioipal BU 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Generoso 
Tañón IL . mida, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que oomparezoa e > dioho Juzgado el 
día 13 de Noviembre próximo, ft laa onoe, 
fi celebrar juioio de faltas núm. 1.389 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, le pararfi el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Octubre de 1909. ̂ V . * B.* 
=Sánohez Moreno.=El seoretario, Lu i s 
Garrido. 

En virtud de previdencia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
eata oorte, ae oita, llama.y emplaza fi 
Carmen López Mart in, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio de tatas nú
mero 1.069 de 909, tojo aperoibimiento 
de qne, sino lo verifioa la pararfi el per
jnioio qne haya Ingar. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909. = V . # B.* 
= Sánohez Moreno. = E l seoretario, Luis 
Gar r ido . 

ran, para qne comparezca en dioho Juz
gado el día 27 de Noviembre próximo, ft 
laa onoe, fi oelebrar juioio de faltas nú
mero 1.117, bajo aperoibimiento de qne, 
si no lo verifioa, le pararfi el perjuioo 
qne hav a lugar, 

Madrid 16 de Ootubre de 1909. =>V.* B.' 
erMiguel Oohoa. =E1 seoretario, Luia 

, Garrido. 
(Núm. 3.396.) (B.—2.795.) 

i.úm. 3.393.) (B.-2.792. ) 

E n v ir tu I de providenoia del s t ñ o r don 
Joeé Sánohez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi A le 
jandra Miguel, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado fi ser reoonooida 

f por el médioo forense en el juioio de fal 
tas núm. 1.155 de 909, bajo aperoibi
miento de que, s i no lo verifioa, le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Ootubre 1909. =V.* B / = 
Sánohez Moreno. = E l esoribano, Luis 
Garrido. 

E n v i r tud de'previdenoia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
ae oita, llama y emplaza fi Mariano Cata
lán y María Montalvo, ouyaa demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno -
ran , para que oomparezoa en diohe J u z 
gado el dia 27 de Neviempre próximo, fi 
las onoe fi oelebrar juioio de faltas núme
ro 1.238 de' 1909, baje aperoibimiento de 
que, s i no lo verifioa, le pararfi el perjui
oio qne haya lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909.=V.« B.* 
-Migue l Oohoa.—El (secretario, Lu ia 

Garr ido . 

(Núm. 3.397.) (B.-2.796.) 

(Núm. 3.395.) (B.—2.794) 

(Núm. 3.390.) (B.—2.789.) 

En v ir tud de providenoia del Sr, D.José 
Sánchez Moreno, juez munio pol s u 
plente del distrito de Chamberí de eata 
oorte, se oita, llama y emplaza á Josefa 
Maza Bautista, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, 
para que en término de segundo dia oom 
parezoa en dioho Juzgado fi extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas número 
1.101 de 909, bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifioa, ¡a [ ararfi el perjuioio 
que baja lugar. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909 —V.° B . ' 
=Sánohez Moreno.—El seoretario, Luia 
Garrido. 

(Núm. 3.391.) (B.—2.790.) 

En v ir tud de providenoia del Beñ r don 
José Sánohez More J O , juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de es
ta oorte, ee oits, llama y emplaza fi 
Alfonso Diez Fuentes, ouyas demás oir-
ounstscoias y sotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en juioio de f altea nú
mero 1.255 de 1909, bajo aperoibimiento 
de qne, si no lo verifioa, le pararfi el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 de Ootnbre de 1909.=V." B.° 
=Sánohez Moreno.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

E n el juioio verbal de faUas seguido en 
este Juzgado oontra Ramón Dabó Sa l -
gueiro, por hurto, y señalado oon el nú
mero 807 de 1909, se hs diotado senten
oia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dioe así: 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Ma
drid fi 16 de Oatubre de 1909, el T r i bu 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los Sres. D. Miguel Oches, 
juez munioipal y adjuntos D. Florenoio 
Morales y D. Podro Muele, habiendo v is 
to el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la etra, oomo denunoiado, 
Ramón Dabó Salgueiro, ouyas demás oir
ouns taooías ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía fi Ramón Dabó 
Salgueiro fi la pena de treinta días de 
arresto y laa oostas. 

As i por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Miguel 
Oohos.— Florenoio Morales. —Pedro 
Muela. 

Pub ioaoión: Leída y publicada fné la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lombier , juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrando 
auuienoia el Tr ibunal en el día de su 
feoha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante fi la rebeldía del enjui
ciado, y fi f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expi lo el 
presente en Madrid fi 16 de Oatubre de 
1909.—V.' B. a —Miguel O o h o a . - E l se
oretario, Luis Garr ido. 

E n el juioio verbal de faltas seguida 
en eete Juzgado contra Manuel Calderón 
y Miguel Caomaño, por malos tratos, y 
señalado con el núm. 523 del año aotual, 
se ha diotado sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentenoia: E u la vil la y oorte de Madrid 
fi 16 de Ootubre de 1CC9, el Tr ibunal 
mnnioipal del distrito de Chamberí, c o m 
puesto de los Sres. D . Miguel Oohoa, y 
adjuntos D . Florenoio Morales y D. P e 
dro Muela, habiendo visto el precedente 
juioio de faltas, seguido entre partes: de 
la una, el Ministerio Fisoal, y de la otra, 
oomo denunciados, Manuel Calderón y 
Miguel Caamoño, ouya edad y demfts 
oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía fi Miguel Caá 
maño fi la pena de oinoo dírs de arreste 
y mitad de oostas. 

As i por esta nuestra sentenoia de f in i 
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
—Florenoio Morales.—Pedro Muela. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr . D. Miguel 
Oohoa Lumbier , estando oelebrando au 
dienoia el Tr ibunal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Luis Garr ido. 

Y mediante fi la rebeldía del enjui
ciado, y ft f in de que sea netifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 16 de Ootubre de 
1909.=V. # B . '=Migue l Oohoa. =E1 se 
oretarío, Luis Garrido. 

(Núm. 3 4C0.) (B.—2.799.) 

(Núm. 3.899.) (B.-2.798.) 

(Núm. 3.392.) (B.-2,791. ) 

E n virtnd de providenoia del señor 
don Miguel Oohos Lumbier, juez mnni -
oipaldel distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi F r a n 
oisoo Minsya Herrfinz, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igne-

ESCUELA CENTRAL DE TIRO 

SECCIÓN D E I N F A N T E R I A 

E l día ooho del próximo Noviembre, ft 
las onoe de su mañana, tendrfi lugar la 
venta en públioa subasta de un caballo 
de deseoho qus existe en ente oentre. 

Diohe aoto tendrá lugar en el ouartel 
de San Franoisoo de ests oorts. 

Madrid veintinueve de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

(Núm. 3.549.) (E.—568.) 

Inpr tti* 44 A. AÍ4W0, B*rbUriA8\ Madrid 
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